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R EG EN ER A C IO N  RIEDIGA.

ARREGLO 0E  PARTIDOS. 

l ie a i  decreto d e l 5 de A b r i l  d el co rrien te  año.

Miserable condición la humana, que en 
medio dcl progreso y de la civilización que 
debieran enseñarla á respetar lo creado, 
siendo justo y beneficioso, propende á su 
destrucción siempre que la mano fundadora 
se huniie bajo el peso de opiniones políticas. 
La historia , esa muda elocuente, cuyo dedo 
fijo señala los hechos y los acontecimientos 
tle los siglos que corrieron con lanta veloci­
dad para jamas volver, acredita esta triste 
verdad en nuestro suelo, sin tener precisión 
de bojear su gran libro en cuyas páginas se 
encuentran consignados los hechos de las 
otras naciones y pueblos conocidos. Edificios 
admirables,  posesiones risueñas y hasta mo­
numentos colosales de un recuerdo histórico, 
digno de conservarse por mil conceptos y de 
respetarse los mas, por su conocida utilidad 
púlilica, volaron en un momento; merced á 
ese genio de las revoluciones políticas, tan 
solo porque sus dueños ó fundadores per te­
necieron al partido vencido.

Este espíritu de innovación en toda crisis 
política, se cstiende naturalmente á cuantas 
determinaciones fueron dictadas,  por quienes 
proclamados ayer con un entusiasmo que rayaba 
en delirio, son lanzados hoy execrablemente 
y con abominación universal. Es suficiente y 
sobra, que las disposiciones ó determinacio­

nes hieran al parecer á un escaso número de 
familias; es suficiente y sobra, que espacio­
samente se crean algunas de estas perjudicadas 
en sus intereses; y por último, es suficiente y 
sobra, que la obra corresponda al potentado 
y favorecido, abominado por sus ominosos ac­
tos gubernativos, para que ni aun se quieran 
conservar las cenizas de la mas acertada y 
bondadosa de sus resoluciones. Tal ha sucedido 
pues, á las de Sarlorius, como ministro que 
ha sido, pero que no volverá á ser de la 
Corona; y tal por consecuencia lo que algunas 
juntas provinciales, instaladas -á virtud del 
glorioso alzamiento nacional que tuvo lugar 
en el memorable mes de Julio de este mismo 
año, tienen decretado respecto al Real de­
creto,  fechado en 5 de Abril de J 8 5 4 ,  re la ­
tivo al arreglo de partidos médicos.

A dominar un principio exagerado de es- 
clusion , era preciso se anulasen y borrasen 
todos los actos de aquellos consejeros do la 
Corona, quienes como Sarlorius hubieran 
merecido por su cetro de hierro el anatema 
universal. Mas por fortuna, no opinan de 
esta suerte los hombres sensatos y juiciosos: 
únicamente pueden testificar en un instante 
dado ,  determinaciones de este género y re- 
trogadas á los verdaderos progresos é in tere­
ses nacionales; la efervescencia de las opi­
niones políticas y los deseos de consignar 
con una medida trascendental y fulminante 
el efémero periodo de su reinado. De otro 
modo, confesamos ingenuamente no alcanzar 
la razón para que .  Juntas provinciales, lla­
madas de salvación por serlo en verdad en 
época tan crít ica, hayan decretado la dero­
gación del Real decreto de 5  de Abril de
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este año. Es verdad que en los instantes de 
efervescencia nacional, es admisible la cen­
sura , la reprobación y hasta el anatema de 
los actos de un ministerio tan inicuo como 
el de Sartorius-Domenech; ;tan tristes re­
cuerdos y hondas llagas ha dejado á la na­
ción entera ! pero decretar por esto el ester- 
minio absoluto de todos sus actos,  es un 
absurdo , es en sentido figurado inmolar una 
víctima , únicamente por satisfacer el odio 
de personas determinadas. Que tiene mucho 
de verdad el pensamiento del Divino Valliís, 
lo confirma sin necesidad de otras pruebas 
la inconcordancia de las Juntas y la diver­
gencia entre los miembros de las mismas, 
que han tomado la determinación de dero­
gar el decreto precitado.

Si al determinar tan peregrino acuerdo, 
no se hubiese obrado por espíritu de parti­
do: si se hubieran conocido y respetado ios 
verdaderos intereses de la sociedad, aun cuan­
do desdeñado los de las clases médicas; lo 
m as ,  lo mas que se hubiera acordado, habría 
sido la suspensión del decreto hasta que, 
constituido definitivamente el Gobierno v reu- 
nidas las Cortes, se le hubiese tomado en con­
sideración y examinado con la detención que se 
merece asunto tan vital; pero derogarle ,  sin 
mas que por espíritu de innovación y por hacer  
q ue h acem os, es anli-constilucional, porque para 
el p e r ió d ic o  de m ed icin a  esclusivam ente española  
es anli-constilucional todo lo que no es justo, 
ni equitativo, ni fundado en razón.

Para anular los efectos de una Real orden 
y mas si ,  siendo tan trascendental como la 
que se firmó el dia 5 de Abril del corriente 
año, todavia no ha sido planteada, ni se 
pueden conocer sus defectos por la práctica 
y 1.a esperiencia de sus resultados, es indis­
pensable ante todas cosas, discutir su utilidad 
y conveniencia públicas. ¿Se han discutido 
por las Juntas que la hubieron derogado? 
Casi nos atreveríamos á  dudar lo , lo que si 
negaremos, caso de haberla discutido, es 
que en el acto presidiera aquella sangre fria, 
aquella sana fé y aquella cordura, que tanto 
se requieren como cualidades, para que las 
determinaciones puedan mañana reconocerse 
por el sello de la justicia é imparcialidad. 
En el receliilo, pues, que abriga el p erió d ico  
de m ed icin a  esclu sivam en te e sp a ñ o la , de que 
las Juntas a! derogar el Real decreto,  lo que 
menos tuvieron y han tenido en cuenta , os la 
u tilid a d  y  conveniencia  p ú b lic a s ; vá a tomarse 
este trabajo, lo que significará tanto, como el 
acreditar la ligereza que cuando menos ha pre­
sidido en tales acuerdos ó determinaciones.

Desde luego no debieron tener presente el 
considerandum que precede al articulado del

Real decreto, y si efectivamente se tuvo en 
cuenta,  confirma sin género de d u d a , falló en 
la discusión aquella  sangre f r i a ,  aquella  sana  
fé  y  a q u ella  co rd u ra  que tanto se requieren 

 ̂ como cualidades para que las determinacio- 
! nes puedan reconocerse mañana por el sello 
j de la justicia é imparcialidad. Recuérdense 
■ las razones que se espusieroii á S. M., fun- 
' dadas en las de la suprema junta de Sanidad 
del reino para sancionar el arreglo de par­
tidos. ( 1 ) Recuerdénse, las que bace tantos 

I años han espuesto las corporaciones médicas 
y sus profesores: téngase en cuenta que toda 

I la prensa médica y política ha defendido y 
'aplaudido el decreto. (2)  Recuérdense los e s ­

tragos que por falla de ese mismo arreglo 
han causado en todos tiempos las enferme­
dades malignas y contagiosas; y finalmente, 
contémplese la anarquía profesional que 
existe por falta de ese mismo arreglo, y se 
comprenderán la utilidad y conveniencia pú­
blicas, en llevarle á electo. (3)(1) Divino Valles, número 20, año de 1854.(2) Es verdad, que el C l a m o r  P ú b l i c o ,  periódico de Madrid, y el D i a r i o  d e  l a  l a r d e  (B.ircelona), digeroii algo en contra, pero ambos á dos fueron contestados de manera, que el primero, el mas autorirado por sus opiniones, ha convenido con el S i g l o  m é d i c o ,  y el se­gundo no ha podido desvirtuar una coma de la contes­tación concluyente que le dió él de M e d i c i n a  e s c l u s i v a ­
m e n t e  e s p a ñ o l a  en su número 26 , el cual seria bueno recordasen nuestros lectores. Y para plena confirmación tomamos de la E s p e r a n z a , correspondiente ai 18 de este mismo mes, el siguiente párrafo de su artículo editorial.«Otro de los reales decretos que con sentimiento he­mos visto derogado por las juntas de Zaragoza, Valladolid, Cuenca y otras, es el de o de Abril, relativo al arreglo de partidos médico-farmacéuticos. No sabemos que razón haya habido para echar por tierra un acuerdo acertadí­simo en el fondo, que desde el momento que salió á luz mereció los elogios de toda la prensa, aun de aquella que nada aceptable encontraba en las resoluciones dcl anterior gabinete. A su tiempo espusimos nuestro juicio sobre dicha determinación, espresando los puntos en que disentíamos. Suponemos que esas juntas no habrán tenido otro motivo para dictar esta providencia, que el grava­men que se imponía á los pueblos. Ese fué uno de los reparos que nosotros le pusimos: reparo de leve entidad si se compara con la multitud de beneficios que tiene que producir llevada á efecto, y reparo que puede sal­varse, según entonces apuntamos, suprimiendo, como puede hacerse, otros gastos enteramente escusados. Ade­más de esto, conviene que tales juntas tengan in cuenta que no fué el ministerio caído quien espontáneamente aconsejó á S. M. esa resolución. Hiciéronla necesaria las numerosas y continuas repre.senlaciones de las clases de médicos, cirujanos y farmacéuticos, y fue publicada des­pués de una discusión detenida entre los facultativos de mas nota de España. Es por lo tanto una disposición que debe restablecerse inmediatamente en donde se haya suprimido, sin perjuicio de hacerse en ella las modifi­caciones que se estimen convenientes.»(3) Si tan luego como se publicó el decreto se hu­biesen apresurado las autoridades de las ciudades popu­losas á ponerle en planta, de seguro que ni Sevilla, ni Barcelona, tendrían hoy que lamentar tantas desgracias, porque muchísimo se hubiera tenido adelantado, durante el cólera en ellas, con la instalación de las plazas de beneficencia. ¿Llegará dia en que se penetren todas las autoridades, de que la verdadera prosperidad y riqueza de los pueblos proviene de la conservación de la salud pública?

Ayuntamiento de Madrid



— 3
¿Se vejaban ios pueblos por qué regula­

rizado su servicio sanitario, tuviesen todos 
ellos á su disposición facultativos de las cien­
cias de curar? En nada absolutamente. ¿Es 
mas grandioso por cualquier concepto, algu­
no de los otros arreglos que se reconocen y 
subsisten? Ninguno de ellos, y sin embargo 
los que pudieran compararse con el médico 
han sido respetados; únicamente el que con 
el tiempo habria de engrandecer esta nación 
caida, ha sido derogado. ¿Discurren quiénes 
tal medida han lomado, las fatales conse­
cuencias de su ligera é impremeditada me­
dida..,? ¿Están seguros q u e ,  el terrible azote 
que diezmo hoy los pueblos mas hermosos de 
nuestro litoral, no amenace mañana hasta los 
del interior y se estienda por los mismos que 
lioy se cuentan dichosos y satisfechos-con la 
derogación del único decreto ,  que saliese 
bueno del abominable gobierno que acaba de 
sucumbir? Sin duda habrá pesado mas en las 
balanzas de las juntas reformadoras en este 
punto, un puñado de maravedises que habrían 
de satisfacer mas ahora los pueblos, que la 
salud de estos: sin duda que la pérdida de 
un padre de familias, de una familia entera, 
que la desvastacion de una provincia, etc. etc.,  
son poca cosa en comparación á algunos miles 
mas de reales á que pudiera ascender el pre­
supuesto para e! sostenimiento y conservación 
de la mas filantrópica de las instituciones.

Sin duda será menos gravoso el ahorro 
de esos maravedises, que el verse precisado 
aun cuando fuese solo una vez al año, á 
llamar un profesor de apelación. Sin duda 
que para una municipalidad será mas costoso 
el sostener las plazas de profesores de be­
neficencia decretadas según el a r r e g lo , que 
el verse precisada mañana á amparar á los 
padres indigentes, quienes perecieran por la 
ialtn de un auxilio pronto de facultativos 
obligados á prestarle; y sin duda que la ri­
queza de los vecinos acomodados y de la 
municipalidad de las poblaciones, se resentiría 
mas por las asignaciones á los facultativos, 
que por el diezmo que naturalmente sufrirán 
unos y otras por el desden y aun abandono 
con que miran todo cuanto hace relación con 
la salud pública.

Pero queremos llevar mas allá las espa­
ciosas razones en las cuales se han fundado 
sin duda para la derogación, del decreto. 
Concedemos que por un patriotismo tan exa­
gerado como mal entendido, han quedado en 
libertad á todo ciudadano para elegir (cuando 
enfermare) profesor á su gusto. Mas esta me­
dida, constitucional y liberal hasta donde 
puede serlo, está dispuesta en el precitado 
arreglo, pues en é! se previno el servicio

médico de beneficencia pública en talfes tér­
minos, que en ningún rincón de la península 
faltasen al indigente y desvalido enfermo, los 
auxilios necesarios para restablecerle su salud, 
ó cuando menos, hacerle mas llevaderos sus 
padecimientos. Dígase, pues ,  ahora y sin 
pasión mezquina, cuál medida es mas libe­
ra l .  cuál de mejor progreso, si la plantación 
del arreglo ó su derogación. Si todas las re- 
forrnas que son consiguientes y se esperan del 
glorioso pronunciamiento fuesen de la índole 
y naturaleza de esta que nos ocupa, lo de­
cimos en voz a l ta ,  habríamos perdido mucho. 
Pero á le que el Gobierno salvador que por 
buena, ventura nos r ig e , desestimará á su 
tiempo la derogación del Real decreto, como 
anti-íilantrópica y anti-liberal en su verdadero 
fondo.

Que las Juntas se hubiesen ocupado en 
manifestar al Gobierno establecido algunos 
de los lunares de que adolece el Real decreto, 
para que,  tomados en consideración fuesen 
borrados, hubiera sido un paso digno del 
verdadero progreso; pero derogarle definiti­
vamente por sí y ante s í ,  tan solo regular­
mente por acceder á exigencias del momento, 
ha sido un paso incalificable. El p erió d ico  de 
m ed icin a  exclusivam ente e sp a ñ o la , es y fué e! 
primero en reconocer estos lunares: asi lo 
indicó en sus números 2 0  y 2 4 ,  cuando ase­
guró se ocuparía en su dia de esta obra r e ­
generadora, y para que se vea no aventura 
hoy una proposición que no esté basada en 
otras precedentes, recordaremos lo que dijo 
en su número 2 0 .

«De aquí para en lo sucesivo, los pueblos 
disfrutarán de las incalculables ventajas que 
Ies ofrece siempre su conservación en la salud 
mas lozana, y los profesores, sobre ver ileso 
el lustre de las clases y el suyo individual, 
recibirán ei justo y merecido premio á sus 
desvelos. Ni unos ni otros tienen por qué que­
jarse. Ambos ganan con el venturoso arreglo, 

¡porque si bien sea cierto,  presente algunos 
I Junares, téngase en consideración loque  tan- 
I tas veces hemos dicho y también otros cóle- 
 ̂gas respecto á la imposibilidad en la perfec­
ción de las primeras obras. El tiempo y la 

 ̂ esperiencia nos darán á conocer las modifi- 
; caciones que sean susceptibles, y estamos 
' ciertísimos que en ese caso el Gobierno de 
S. M., tan solicito en obsequio de la princi­
pal y mejor riqueza de los pueblos (su salud), 
no desmentirá su paternal cariño, sino que 
le confirmará admitiendo aquellas mejoras que 
su razón y consejos le dicten como necesarias 
para que la obra erigida el dia 5 de Abril úl­
timo, sea tan grandiosa como debe ser y se 
merece.”
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¿Por qué, pues,  las Juntas no tuvieron 
presente estas razones.al tiempo de derogar 
el decreto? Bien es verdad que en caso no 
hubieran presidido á este trascendental actb, 
la buena fé y cordura.

Pero,  quienes han sabido con tanta elo­
cuencia como laconismo y fundamento ridi­
culizar esta medida y colocarla donde ella 
misma se merece,  han sido los comprofe­
sores de Valladolid en la siguiente felicita­
ción sa rc á stic a .

“Felicitación á la Junta provisional de Go­
bierno de Valladolid, por el Cuerpo facul­
tativo (fe Medicina, Cirujía y ¡Fa rm arc ia .=  
Excmo. Señor : =  En circunstancias como tas 
actuales, en las que la salvación de la pátria 
depende de una medida de gobierno altamente 
política, que agrupe en derredor de la Junta 
de salvación á tocios los ciudadanos amantes 
de la l ibertad: la clase Médica , una de las 
primeras que por su independencia reconoce 
este principio, felicita á V. E. por su acierto 
en la derogación del decreto de 5 de Abril 
de este año, al conocer que la pátria ,  la 
libertad y los sacrosantos fueros de sus ciu­
dadanos, pudieron salvarse con tan acer­
tada medida: por lo tanto,  ofrecen á V. E. 
su cooperación como hombres públicos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.= Valladolid 5 
de Agosto de 1854 .= E xcm o .  Señor. = T o m á s  
de Barinaga. =  Angel Bellogin.=Mariano Gu­
t ié rrez .=Pedro  Sánchez Ibañez .=José  Mozo. 
= A n to n io  L e d o .=  Saturnino del l \ i o .= M a -  
riano S. José Sánchez.=Lucas Seco.=Andrés 
Alvarez.=Ildefonso González.=Ildefonso Be­
doya. =  Mariano Perez Minguez. = In o cen c io  
López.=Anicelo O rtega .=Juan  Pastor .=José  
Fernandez de la P e ñ a .= Ju a n  D onis .=Fran-  
cisco Carba l lo .=  Nicolás Redondo .=A nton io  
Villar y P in to .= J o s é  Salvador Ruiz. =  Deo- 
gracias Fernandez.=Dámaso Torices.=Lucas 
G uer ra .= Juan  Bascuñana.=Aniceto Valcarce. 
= E ugen io  Alau.=Máximo R u iz .= Pedro  Ba- 
r inaga .=Fé l ix  Barrenechea.=Dionisio Jover. 
= J o s é  Vergara.=Roraan Mozo.=Manuel Gon­
zález. =  Antonio Revuelta. =M odes to  Ibañez. 
=  Calixto de Castro. =  Glemente H u g u e t . =  
Manuel Diaz. =  Gregorio Aguado. =  Martin 
Sanz Pasalodos.=Tomás Martin y M erie l .=  
Teodoro Rodriguez Monroy. =  Leoncio San-

4 —
chez de Ocaña.=Romualdo Mala.=Casto Gó­
mez Calahorra.=Ramon Salazar, &c. & c .”

No se puedt? decir mas ni mejor dicho en 
tan pocas palabras, porque á la v e rd ad , si 
con la derogación de un decreto que tiende 
directamente á la prosperidad de los pueblos 
se sa lv a  la p á t r i a , cúmplase la voluntad de 
esas Juntas salvadoras. Porque si la anualidad 
de 2 4 ,  28 ó 60 reales, según la clase de 
distritos médicos, ha de empobrecer á los que 
deberian pagarles y arruinar la riqueza nacional, 
abajo un decreto de tales consecuencias. ( 4 )

La Junta de Valladolid, una de las que 
sin d u d a ,  efecto de las circunstancias, de ­
rogó el decreto; se apresuró á manifestar á 
renglón seguido, que era únicamente mien­
tras lo elevaba al Gobierno. ¡Qué pronto co­
noció lo beneficioso del arreglo y la perjudi­
cial trascendencia de su derogación! Y por 
si las otras provincias que se hallasen en igual 
caso quisiesen imitar el noble ejemplo de la 
de Valladolid: concluimos este artículo tras­
cribiendo su acuerdo último.

«Por una ornision involuntaria, resultado 
necesario de la premura con que se realiza 
la impresión del B o le t in , no se insertó la se­
gunda parte del acuerdo de la Junta sobre 
la organización de facultativos, médicos, ci­
rujanos y farmacéuticos do los partidos, el 
cual ha debido redactarse del modo siguiente 
que fué lo acordado por la Junta.

Queda derogado el Real decreto de este 
año sobre la organización de facultativos, mé­
d icos , cirujanos y farmacéuticos de los par­
tidos; pero se suspende los efectos de dicha 
derogación hasta que el Gobierno de S. M. 
en vista de las consideraciones que elevará 
la Junta á su conocimiento, se sirva resol­
ver lo que crea mas justo y conveniente.’' 

B o letín  estra o rd in a rio  de la  Ju n t a  p ro v isio n a l  
de Gohterjio de la  'provincia de V a lla d o lid , n ú ­
m ero  15. A ñ o  1.®J

(4) En honor á ella misma débese consignar como un hecho positivo, que en su provincia apenas falta por arreglar algún partido. En el momento están para pro­veerse á virtud del Real decreto del 5 de Abril, los de Médico de Valoría la Buena y Cirujano de Villafrechós; cuyas propuestas hechas al tenor de lo prevenido en los artículos 15, 16 y 17, están para remitirse á los res­pectivos Ayuntamientos, según lo dispuesto en el art. 18.
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Sección bercera.
MEDICINA PRACTICA.

Historia de una erisipela seguida de una fiebre 
pútrida, redactada por D. José María Blanco,

médico titular de Peñacerrnda. (Vitoria.) 
Diciembre de 1853.

Doña Hermenegilda Ramírez, casada con Don 
Santos Martínez de Rujo, de 44 á 46 años de 
edad, madre de nueve hijos, conformación buena, 
y lo mismo su constitución; bien alimentada, tem­
peramento nervioso-linfático; fué atacada el 21 
de Diciembre del año próximo pasado de una 
erisipela que acomete á cuantos hijos cria, y otras 
que ha solido padecer en épocas fuera de la lac­
tancia, aunque benignas, sin observar en nin­
guna do ellas incomodidad alguna, escepto en la 
presente, que sintióse al anochecer del citado 
dia con escalofríos, pesadez de cabeza y cuerpo, 
tirantez de la cara, pero sin declararse la erup­
ción, náuseas y aun vómitos cuando tomaba ali­
mentos. En este estado fui llamado el 22 á la 
una del dia, y en el reconocindenlo que hice, 
observé el mismo cuadro de síntomas indicado, 
y además pulso* frecuente y duro, poca sed, con 
indicios de la erisipela en el pómulo derecho- 
prescripcion: quietud y abrigo, bebidas atempe­
rantes tibias, dieta absoluta, fomentos secos, ca­
lientes á la parle, y una sangría del brazo, en cuya 
medicación insistí por espacio de dos dias, sin 
embargo de rehusarlo la familia, «alegando que 
era como las demas que habia padecido, y aun 
acaso habrían sido mas fuertes que la presente; 
que estaba criando, y que quitándola el calor 
seria peor y que ya se le pasaría como los de­
mas;'* volví á insistir en la sangría manifestando 
que de no hacerse podría si)brevenir algún con­
tratiempo , y sobre todo, la prolongación de la 
erisipela, también se rehusó mi dictamen, mas 
sospechando quien podía ser el autor de recha­
zar mi opinión, me aboqué con él y le dije, 
era preciso sangrase á la enferma porque asi con­
venia, que una vez pinchada sacase sangre: ¿pero 
cuál fué mi sorpresa á el escuchar á la familia, 
"que  el cirujano habia dicho era una erisipela 
como las demas que habia padecido?” Portentoso 
raciocinio! ¡juicio asombroso! Viendo cuan en 
valde era insistir en mi propósito, me circuns­
cribí á observar á la naturaleza y atacar alguna 
complicación si se presentaba, como por des­
gracia sucedió.

El 24 habían desaparecido las náuseas y vó­
mitos, aun cuando la daban caldos y chocolate, 
con el objeto, según se me dijo, de sostener 
la leche para que no se retirase; habían desapa­
recido los escalofríos y la pesadez, la lengua se 
manifestaba húmeda y de color natural, poca sed, 
y el pulso, aunque frecuente y blando, mani­
festaba alguna resistencia. Continuó en este es­
tado hasta el 27 (6.'^ enfermedad), en que la

erisipela se estendió á las orejas, cuello y bron­
quios, presentándose tos seca, pulso en el mis­
mo estado: el 29 por la tarde (8.® enfermedad) 
se presentó la lengua seca y de color de cresta 
de gallo, deposiciones de color de chocolate, y 
en número do seis á ocho diarias, pulso frecuen­
te y blando, tos aumentada. El cirujano mandó 
se la diese chocolate para que bebiese un vaso 
de agua; á las siete y media de la noche fui 
llamado con urgencia, y vi que la lengua era 
árida y muy encendida, sed intensa, pulso mas 
frecuente y pequeño, las estremidades inferiores 
frías, vientre tenso con calor urente. Con este 
motivo ordené sinapismos ambulantes, un veji­
gatorio 3  la nuca y dos a los antebrazos, con 
e! objeto de fijar la erisipela y evitar una me­
tástasis, dos libras de disolución gomosa dulci­
ficada para bebida usual, y que alternasen con 
adobes calientes á las estremidades inferiores: 
á las tres de la madrugada logré un sudor co­
pioso, el pulso se hizo mas regular, el calor de 
la piel mas suave, la lengua permanecía árida y 
seca, las deposiciones seguían en el mismo es­
tado, aplanamiento. En esta misma noche ma­
nifesté á su esposo la necesidad de una aplica­
ción de sanguijuelas á el epigastrio y yugulares, 
pero que habiéndose declarado una grande reac­
ción queria respetarla, aguardando á que viniese 
el dia: á la tnañana siguiente volví á manifestar 
la necesidad de las sanguijuelas y una consulta, 
á la que se accedió, pero conociendo que mi 
apreciable amigo D. Raimundo Palacios, Médico 
titular de Miranda de Ebro, no se presentaría 
hasta el dia siguiente 31 , les manifesté era ne­
cesario llamasen á mi condiscípulo D. Dionisio 
Orliz y Arriela, Médico titular que era de Tre- 
viño, distante dos leguas de esta, el cual se 
presentó á las dos de la larde; reconoció el Sr. 
de Ortiz la enferma, se procedió á la consulta, 
en la que se acordaron las sanguijuelas á el epi­
gastrio y yugulares: al siguiente dia 31 se pre­
sentó el Sr. de Palacios, nos volvimos á reunir 
en consulta y los tres médicos fuimos acordes en 
que padecía la enferma una fiebre pútrida; los 
tres convernmos en 2.*̂  aplicación de sanguijuelas 
á los sitios dichos, y finalmente los dos consul­
tantes fueron de dictámen debía haberse sangrado 
á la enferma, que de haberlo verificado quizás 
no hubiese llegado á este estremo alarmante. Se 
acordó el agua de limón fría, continuación délos 
sinapismos ambulantes y ladrillos calientes, y me­
dias enemas emolientes con almidón; pero los 
consultantes se temieron la metastásis, y consi­
deraron á la erisipela de carácter flemonoso y 
simpática, haciendo á la calentura pútrida, pri­
mitiva en este dia.

El 2 de Enero volvió el Sr. do Ortiz, y no 
encontrando novedad porque continuaba la aridez, 
la sed, el pulso frecuente y pequeño unos veces 
y otras mas regularizado y dilatado, vientre me­
teorizado, sin dolor á la presión, cabeza despe­
jada, algunos borborísmos, y las deposiciones, 
pero siempre muy aplanada la enferma, se la 
dispuso el mismo plan anterior; el tercero (6.° 
de la pútrida), se manifestó un sudor general

I. i
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copioso á las ocho de la mañana, advirliendo 
que desde el 29 todas las mañanas se presentaba 
el sudor  ̂ seguía la arídéz, el pulso frecuente y 
pequeño, orina natural, las deposiciones se dis­
minuyeron al número de dos á tres por día, vien­
tre flexible á la compresión; continuaban los bor­
borigmos y el aplanamiento. En este día se au­
mentó el sudor por la tarde y noche, á las ocho 
de la noche se quedó dormida hasta las doce: 
el cuarto (14 enlermedad) amaneció mas despe­
jada, seguía la aridéz aunque no tan intensa, 
poca sed, vientre flexible, calor moderado, pulso 
frecuente y pequeño, el aplanamiento iba des­
apareciendo, y solo hizo una deposición; la en­
ferma principió á tener conocimiento de su estado, 
quejándose de los vejigatorios y sinapismos, por 
la noche hubo algún recargo y no durmió.

El 5 por la mañana seguía el recargo basta 
el mediodía en que durmió una hora, permane­
ciendo durmiendo á intervalos cortos, lengua 
árida, algo de sed, vientre meteorizado; hizo dos 
deposiciones, pulso frecuente; en este día se 
presentó el Sr. de Palacios y se acordó la sus­
pensión de los estimulantes y el agua de limón, 
y se la dispuso la disolución gomosa dulcificada 
con el jarabe de corteza de cidra y media docena 
de sanguijuelas al epigastrio; por la noche dur­
mió algunos ralos; los dias 6 ,  7 y 8 seguía 
menos árida la lengua, el meteorismo habia dis­
minuido considerablemente, asi como la erisipela; 
habla poca sed, ha desaparecido el aplanamiento, 
pulso frecuente ó igual, orina normal, en lo de­
más no hay novedad; la enferma no hizo en estos 
dias mas que una deposición natural: continua­
ción de la disolución gomosa, y la dispuse éter 
sulfúrico con asafélida para fricciones al vientre.

El 9 durmió, siendo el único día que la en­
ferma lo recuerda; quejábase de flaqueza y frió 
«n el estómago, poca sed, lengua algo árida, 
se manifestaron aftas en la boca y bordes de la 
lengua, pulso _ regularizado; por la noche sudó 
bastante, la timpanizacion ha disminuido, orina 
normal, y por la noche hizo una deposición dura: 
dieta de caldo do pichón, mandando cocer medio 
pichón en media azumbre de agua, cocimiento 
blanco gomoso para bebida usual, fricciones al 
vientre con el éter y asafétida, y mandé ponerla 
al epigastrio media docena de sanguijuelas, por 
existir algo -calor en dicha región. El 10 y 11 
sin novedad; el 12 hubo que principiar á curar 
las úlceras de las piernas y pies con el ungüento 
rosado y altea, espolvoreándolas con polvos de 
quina; también se notaron en este día pequeñas 
úlceras por decúbito que se espolvorearon con 
cúrcuma, aplicando encima planchuelas de los 
referidos ungüentos.

El 13, lengua algo húmeda, no hay sed, cada 
dia se queja mas la enferma de flaqueza y frió 
en el estómago y de gran debilidad, pulso fre- 
euente é igual, vientre normal, deposiciones nor­
males (uua diaria), orina normal, duerme bien 
por las noches y algo entre dia; la fiebre en mí 
concepto^ estaba sostenida por la gran supuración 
de las úlceras de las piernas y pies; caldo de 
pichón con un alón de gallina, cocimiento de

6 —
quina para tomar una jicara con otra de leche 
cada Ues horas, y leche pora para tomar una 
jicara á intervalos. Desde e! 14 al 21 fuó me­
jorando notablemente; el 22 se presentó la lengua 
natural y húmeda, caldos sustanciosos, continua­
ción de la leche y quina, cura de las úlceras 
con el agua de cal y aceite almendras dulces; el 
24 sin novedad, la ordené dos ligeras sopas; el 
28 suspensión de toda medicación; las úlceras 
quedaron curadas el dia I.** de Febrero; para 
íin de Marzo la di de alta, tiempo que empleó 
para reparar las fuerzas perdidas, no pudiendo 
levantarse por el mal tiempo de nieves y frió, 
hasta mitad de Febrero; continuando en el dia sin 
novedad.

llEFLEXlOiVCS.
Poco es lo que diré sobre este caso por ser 

demasiado conocido de lodos los médicos: lo 
poco que diga no será para Ilustrar, sino para 
dejar mi honor y reputación sin mancha; el que 
suscribe está convencido que desde el principio de. 
la enfermedad de Doña Hermenegilda, obró (mal 
que pése á mis antagonistas) con cordura y cir­
cunspección, y si llamó y pidió consulta, no fué 
por no considerarse con fuerzas para dirigir e! 
tratamiento; no, todo lo contrario según se verá 
por las siguientes reflexiones:

1. ® La fiebre pútrida, fué primitiva ó secun­
daria? En concepto rnio fué secundaria, debida 
á la alteración de la sangre y á la erisipela, ésta 
se fué descamando desde el 1.^ Enero, y a un 
cuando es cierto que en los dos primeros dias 
de enfermedad hubo algunos sintonías gástricos, 
los consideró como pródromos de toda clase de

i erupciones, y en prueba de ello que los referidos 
síntomas no volvieron á manifestarse basta el 8.®

2. ® El plan ordenado por el de cabecera, 
estuvo bien ordenado? Los Señores Palacios y 
Orliz lo aprobaron.

3. * Podía terminarse la fiebre en pocos dias? 
Los «nédicos mas célebres de todas las épocas, 
jamás han podido cortar una fiebre cuyo curso 
desde «1 principio de la enfermedad manifiesta 
que su terminación será de veinte y uno ó roas 
dias; pero los rutinarios, los que desconocen la 
ciencia médico-quirúrgica, juzgan que sí porque 
solo han visto esos libelos que con tanto escán­
dalo y descrédito de sus autores pululan en manos 
de los ignorantes, en los que solo ven que todas 
las enfermedades se curan esclusivamente con el 
alcanfor, ó con los purgantes, ó con los medica­
mentos homeopáticos é hidropáticos, &c. &c. Pues 
qué, ¿no logramos todos los dias combatir mil 
enfermedades con el sin número de preparados 
farmacólogos que existen en las oficinas de nues­
tros honrados y laboriosos farmacéuticos? ¿No 
son suficientes 14 años de estudios, tantos gastos 
y sin sabores, para que el médico mas ignorante 
al administrar un preparado oficinal á un enfermo 
no lo juzgue con detención? Creo que sí. Baste 
manifestar que los médicos españoles no somos 
rutinarios, que nuestros conocimientos, nuestra 
liqiiradcz, nuestra educación y buen comporta­
miento nos hacen acreedores ai aprecio y estima­
ción de las personas ¡lustradas.
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OBSTETBICIA.

F eto monstruo. Observación recogida por D. José
Maria Blanco. Médico titular de Beñacerrada.

La muger de Juao Arbosa, Guardia civil de 
1.^ clase, que perteneció á este destacan>ento, 
de 28 á 30 años de edad, ambos cónyuges, tem­
peramentos sanguíneos, constitución buena, aun­
que algo raquítica, la muger se bailaba emba­
razada de siete meses, poco mas ó menos, cuan­
do fui llamado para visitarla el 9 de Marzo Je 
1852, la cual sintió dolores hipogústricos, falta 
de apetito, sed y frecuentes deseos de orinar, 
pero sin poder verificar esta función. En este 
estado la ordené la quietud y abrigo, dieta de 
caldo y agua de grama: mas notando el sar­
gento i .o D. Felipe Aguirro que la enferma se 
quejaba bastante, y que según declaración de 
la Señora de este último tenia el vientre de una 
figura particular, me avisó ó las diez de la noche 
del 13, diciéndome el citado Sr. de Aguirre que 
la reconociese, pues creía estaba muy mala. Efec­
tivamente, pasé al cuarto del indicado Arbosa .y 
encontré á su esposa sentada y acusando fuertes 
dolores é imposibilidad de orinar; procedí al re­
conocimiento y noté que el vientre estaba ocu­
pado por el feto en el lado izquierdo, la cabeza 
ocupaba la región epigástrica y las extremidades 
la bipogástrica, dejando vacía la cabidad abdominal 
del lado derecho, gravitando el feto sobre la 
vejiga de la orina; pero viendo que la enferma 
no ofrecía cuidado^ la tranquilicé y pasó la noche 
sosegada aunque con dolores y la dificultad de 
orinar.

A la mañana siguiente me dijo que los dolores 
se csteñdian á los riñones y que creía era parto, 
por lo que la mandé levantar á ver si lograba 
avanzar el parto, y que si así sucedía avísase al 
cirujano; así fué en efecto, los dolores avanzaron 
y parió una niña bien conformada á las cinco de 
la tarde del dia 14, sin que la madre tuviese no­
vedad en su puerperio; pero ai despedirme de 
los Guardias fui llamado para que viese la cria­
tu ra , la cual tenia una bolsa en sus partes (región 
púbica), y con este motivo entré en la cocina en 
donde vi un feto bien desarrollado y conformado 
y con la indicada bolsa, mas observando que ofre­
cía el feto una notable curiosidad (pues es el 
primero que he visto en mi práctica), pedí el 
permiso al padre que me le otorgó para que lo 
reconociese íx mi gusto, excepto hacerle la auloxia, 
estando aun viva la criatura manifesté que si no 
se le babia prestado el agua del socorro se bau­
tizase bajo condición, y se me contestó ya lo ha­
bían hecho: observé que de la citada bolsa salía 
bastante cantidad de sangre negra y que su muerte, 
era inevitable, como sucedió á los diez minutos.

En este intervalo avisé á mi comprofesor; el ci­
rujano y los dos pasamos á reconocer el feto, 
ya cadáver, y encontramos lo siguiente:

El feto sería como de siete meses, en la ca­
bidad pectoral y abdominal noae encontró novedad 
alguna, solo al llegar á la sinfisis del pubis no­
tamos nacía la indicada bolsa, que contenía la 
mitad una masa carnosa y la otra mitad sangre; 
la bolsa era del volumen de una cabeza algo mas 
pequeña que la de un feto, las estremidades in­
feriores bien desarrolladas, en estas no encontra­
mos cabidad pelviana y si nos pareció que prin­
cipiaban á desarrollarse las escápulas de otro nuevo 
ser; en la parte abdominal, debajo de la sinfisis 
del pubis, se notó una dilatación como de media 
pulgada, y que comprimiendo la región hipogás- 
trica salió la orina: esta dilatación figuraba los 
grandes labios, y aunque nada pudimos observar 
de los pequeños y demás órganos de la generación, 
me convencí de que pertenecía a! sexo femenino; 
á la distancia de una pulgada en su parte media, 
hallamos otro orificio redondo y pequeño que á 
la compresión dió cierta cantidad de líquido amoso, 
la parle inferior de esta bolsa estaba ocupada por 
la sangre: reconocida la parte posterior del tronco 
no encontramos nalgas, ni hue.so sacro, ni inno­
minados, ni orificio del ano, y sí solo la bolsa 
que bajaba lisa y tersa al nivel de la región lumbar.

Procediendo incontinenti al interior de la bolsa 
nos dió la salida de una cantidad de sangre negra, 
y reconocida la carnosidad observamos á ía parte 
lateral izquierda una prominencia, la que nos dió 
indicios de ser el globo del ojo; otra prominencia, 
aunque algo mas aplanada, nos dió en el lado 
opuesto el ojo ya formado, con los tres humores; 
el vértice, que en mi concepto debía ser cráneo’ 
se halló otra carnosidad de color sonrosado, y con 
mdicíos de desarrollo de fosas nasales y abertura 
bucal, debajo otra carnosidad que debía ocupar 
en este punto la laringe, y además se notó otra 
carnosidad, y á todo esto cierta cantidad de se­
rosidad: la placenta en que estuvo envuelto el 
feto era grande, es decir, como si en ella se hu­
bieran alojado dos fetos: la madre derramó en 
el acto del parto gran cantidad de agua y muy 
insignificante de sangre. ^

En mi concepto este caso de alguna utilidad, 
lo hubiera sido mayor si se nos hubiese per­
mitido la autoxia, la cual nos hubiera dado 
noticia del estado de los órganos de la genera­
ción, de ia cabidad encontrada en la parte media, 
que juzgo debería ser del ano, y otras muchas 
circunstancias que hubieran servido para resolver 
muchas cuestiones de medicina legal. Según el 
Dr. Mata, mi digno maestro, este caso corres­
ponde á la clase de ios multiplicados. Ya me es- 
teodería mas sobre este punto, pero me falta el 
tiempo, que me lo absorven los pueblos, y por 
otro lado la apatía en que yacemos la clase médica 
me quitan el deseo de todo.
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Puesto que se premian los hechos heroicos que han 
tenido lugar en el glorioso alzamiento nacional 
que acaba de reconquistar las libertades pátrias, 
¿se tendrá en consideración el siguiente?

«En el combate trabado desgraciadamente estos 
dias entre los que son y deben ser hermanos, 
peleábase denodadamente por una y otra parle en 
la carrera de San Gerónimo, y cuando mas nu­
trido era el fuego; cuando en el calor de la lucha 
apenas se distinguían los combatientes, preséntase 
en medio de las calles un facultativo , completa­
mente solo, con un banderín que decia «Sanidad 
militar,» y un cesto al brazo que contenia instru­
mentos quirúrgicos, vendas, hilas, &c. Sin cui­
darse de las balas que llovían sobre su cabeza, 
sin mirar si el caído era paisano ó soldad<«, con 
la serenidad de un héroe cura á los heridos, res­
taña su sangre, los depone en las puertas de las 
casas. Suspensa su tarea algunos instantes, vuelve 
á ella apenas cae algún nuevo herido, prosiguiendo 
basta el fin del combate su misericordia. Obra 
en medio de la admiración, la simpatía y las 
lágrimas de cuantos desde las azoteas ó escon­
didos detrás de los balcones presencian tan inte­
resante escena.» (Diario mercantil de Valencia, 
núm. l,885.j

VACAIVTES.

por igualas por los mismos vecinos; y lo que no 
alcanzase lo suplirá el ayuntamiento de fondos mu­
nicipales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas y franco de porte á la secretaria 
de la municipalidad, antes del 8 de Setiembre 
próximo, en que ha de proveerse la vacante.— 
Serrejon y Agosto 8 de 1854.— El Alcalde l*re- 
sidentc , Alonso Gil.— Ramón Zavala Salas.

Alcaldía constitucional de El Molar.—Se hallan 
vacantes tas plazas de médico y cirujano titulares 
de segunda clase de la villa de El Molar, distante 
siete leguas de la córte, en la misma carretera de 
Francia, que consta de trescientos veinte vecinos 
útiles, cuyas dotaciones consisten en el mínimum 
que señala e! Real decreto de 5 de Abril último, 
con arreglo al cual han de proveerse.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al pre­
sidente del ayuntamiento, francas de porte, y de­
bidamente documentadas, en el término de un 
mes, á contar desde el día que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. El Molar 16 de 
Julio de 1854.—José María de Junco.

Se necesita un farmacéutico que regente una 
oficina en la villa de Rasueros. El que se encuen­
tre en el caso de optar, se presentará á D. Ber­
nabé López, calle de la Ballesta, número 10, 
cuarto principal, quien tiene encargo; ó en la 
oficina de Delgado, Postigo de S. Martin.

Médico-Cirujano de Marchámalo (provincia de 
Guadalajara), por defunción del que servia ambas 
facultades; su dotación consiste en 6,500 rs.; 
pero con la circunstancia de que el agraciado 
ha de quedar sujeto á lo que resulte, si se lle­
vase á efecto el Rea) decreto de 5 de Abril de! 
presente año; la admisión será por dos años. 
Las solicitudes al Presidente del Ayuntamiento 
basta el 26 dei corriente.

Alcaldía constitucional de Villarquemado. — El 
partido de Villarquemado, que consta de doscientos 
vecinos y h.i optado por el partido de primera 
clase, se halla vacante; su asignación anual es 
la de dos mil reales vellón por la asistencia de 
ios pobres, satisfecha por el ayuntamiento en 29 
de setiembre, por cada un año en dinero ó en 
especie de trigo, centeno, según el uso y cos­
tumbre, y además lo que produzca de los ajus­
tes particulares ó iguales que el facultativo hiciere 
con los vecinos. Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes, al ayuntamiento, basta los treinta dias 
de publicado este anuncio en el Boletín oficial.

Villarquemado 15 de Julio de 1853.—Geró­
nimo Borao, alcaide.

Ayuntamiento constitucional de Serrejon.—El 
partido de médico titular de este pueblo compueslO| 
de 200 vecinos, en el partido de Navalmoral de 
la Mata, provincia de Cáceres, se halla vacante. 
Su dotación consiste en cinco mi! reales pagados

Alcaldía constitucional de Esícrcuel.—El par­
tido de farmacia declarada de primera clase, al 
tenor del real decreto de 5 do Abril último, com­
puesto de los pueblos, esta villa, punto de re­
sidencia por ser el centro, Cañizar, Lazoma, 
Gargallo y Crivillen, se halla vacante. El asignado 
por lo que toca á los pobres lo pagarán sus Ayun­
tamientos en $. Migue) de Setiembre de cada un 
año en trigo, este á razón de doce reates fanega, 
medida de Alcañiz, precio medio prefijado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al alcalde de esta villa, en tiempo de 
un mes, contando desde la inserción de este anun­
cio en cl Boletín oficial en el dia que ser pueda 
para su provisión.

Estercuel 2 de Julio de 1854. — El alcalde, 
José iMuñoz.

Valladolid; Imprenta de D. Dámaso Santaren. — 1854.
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